
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 05 001 31 10 001 2023 00429 00 

 

Al revisar el expediente se advierte que mediante auto de 8 de 

septiembre de 2023 se dispuso que de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 1289 del Código Civil en armonía con los 

artículos 490 y 492 del C. G. del P, citar a MARTHA CECILIA, 

GUILLERMO LEON, CARLOS ALBERTO, CLAUDIA PATRICIA, 

DUVERNEY, y JUAN PABLO RODRIGUEZ ROJO en calidad de hijos 

de los causantes, para que en el TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS, 

prorrogable por otro igual, declaren si aceptan o repudian la 

asignación que se les hubiere deferido.  

 

Por esa senda, a través de memorial de 16 de enero del corriente 

año, se informa al Juzgado que la heredera CLAUDIA PATRICIA 

RODRIGUEZ ROJO le confirió poder judicial a la misma abogada 



de la solicitante, la profesional SIVANA LÓPEZ LÓPEZ con tarjeta 

profesional 171.356 del C.S.J. Por lo tanto, se le reconoce 

personería para actuar en los términos del poder conferido. 

 

Quedan pendientes las notificaciones a los restantes herederos 

por cuanto el emplazamiento a terceros acreedores ya fue 

efectuado el 21 de noviembre de 2023; a fin de proceder a fijar 

fecha y hora para la diligencia de inventarios y deudas.  
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